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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2018-00032 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ RONCANCIO 

DEMANDADOS:   CRISTIAN CAMILO GUAPACHA CALDERÓN  

RADICACIÓN:  630014003008-2018-00032-00 

  

En atención al embargo solicitado mediante oficio No. 0611 del 

28/04/2022 expedido por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA sobre el crédito que le corresponda al aquí 

demandante JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ RONCANCIO C.C. 89.009.553 

para el proceso ejecutivo radicado al 9-2020-00309-00 que allí 

tramita el FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÌO, 

en contra del señor José Francisco Sánchez Roncancio C.C. 

89.009.553 y otros, el despacho le comunica que tal embargo NO 

SURTE EFECTOS LEGALES, por cuanto el presente proceso se 

encuentra terminado por desistimiento tácito desde el pasado 9 

de septiembre de 20191.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, elabórese y 

remítase el oficio respectivo comunicando lo anterior.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

                                         
1 Ver folios 59 y 60 archivo 01pdf del expediente digital.  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

17 DE MAYO DE 2022 
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